




ECONOMÍAה APODACA
EL FUTURO VIVE AQuf

NOVENO. - Que la propuesta regulatoria se implementará mediante la creación de un

marco legal específico, la designación de autoridades competentes, la definición de

procedimientos para la organización de eventos y la promoción de la seguridad y el

cumplimiento de las normas.

DÉCIMO. - Que la Dirección de Mejora Regulatoria considera que el contenido de la

propuesta es proporcional y justificado frente a la problemática identificada, y que los

beneficios sociales, deportivos y administrativos superan ampliamente los costos de

cumplimiento.

RESOLUTIVOS

PRIMERO. - Se emite dictamen aprobatorio del Análisis de Impacto Regulatorio (AIR)

relativo a la expedición del Reglamento de los Espectáculos de Box, Lucha Libre y Deportes de
Combate del Municipio de Apodaca, Nuevo León.

SEGUNDO. - Remítase el presente a la Lic. Mabel Vázquez Granados, titular de la

Subsecretaría Jurídico Consultiva, a efecto de que se continúe con el procedimiento

correspondiente para su aprobación y publicación, acompañando la solicitud con el presente

dictamen.

TERCERO. - Que, una vez que haya entrado en vigor la regulación, deberá incorporar el

Reglamento en el Registro Municipal de Regulaciones, así como los trámites derivados en el

Registro Municipal de Trámites y Servicios, conforme a la normatividad vigente, en un plazo no

mayor a 07-siete días hábiles contados a partir de la recepción del presente dictamen.

Atentamente

"Apodaca El Futuro Vive Aquí"

Lic. María Cristina Flores Elizondo

Secretaria de Economía

Zaragoza S/N, Entre Hidalgo y Juárez, Centro De Apodaca, Nuevo León CP 66600
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